
  

  

tratarse del segundo señala- 

miento se aceptarán las pos- 

turas que cubran la mitad del 

valor del avalúo, acompañadas 
de por lo menos, del diez por 

ciento del valor de la oferta, 

en dinero en efectivo o cheque 
certificado ata orden del señor 

Juez de Coactivas del Banco 

“de Fomento-Los Bancos.- Por 

tratarse .de. inmueble tam- 

bién se aceptarán ofertas a 

plazos, hasta cinco años, con 

el ofrecimiento del pago de 

interés legal por anualidades 

adelantadas .- No se tomarán 

en cuenta las posturas que 

se presenten sín la firma de 

abogado.- El remate se lo 

hará como cuerpo -cierto,- Ej 

pago de impuestos tasas y 

contribuciones, escrituración 

e inscripción serán de cuen- 

ta del adjudicatario (a) Más 

información se proporcionará 

en el Departamento Legal del 

Banco de Fomento Sucursal 

San Miguel de Los Bancos, 

ubicado en la Avenida 6 de 

diciembre. Teléfono 2-770- 

208. 

San Miguel de Los Bancos 1 de 

diciembre del año 2008 

Sr. Pedro Barberan Guerrero 

SECRETARIO AD-HOC - 

A.A./20902 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Se pone en conocimiento del 

público en general que.én la 

Secretaría de esta Judicatura 

el día Viernes Dieciséis de 
Enero del año dos mil nueve 

desde las ,catorce horas 

hasta las Dieciocho ¿horas se 

va a proceder al Remate del 

Vehículo que se detalla a con- 

tinuación dentro del Juicio del. 

Embargo y Remate No. 2005- 

1098C.M. 

Detalle del Vehículo 

MARCA DAEWOOD MODELO 

MATIZ STD COLOR AMARILLO 

ORO TIPO SEDAN No. MOTOR 

FSCV946697 No. CHASIS 

KLA4M11BD2C732431 AÑO 

2002 PLACA PYL-912 

DETALLE EXTERIOR DEL 
AUTOMOTOR 

Posee cuatro llantas en regular 

estado y una de emergencia.- 

Cuatro aros originales y tapa 

cubos en regular estado.-Tres 

brazos de plumas, dos delan- 

teras y Una trasera en regular 

estado.-Vidrios completos.- 

Lunas delanteras, traseras 

en buen estado.-Dos retrovi- 

sores delanteros externos y 

uno interno en buén estado.- 

Pintura en general en regular 

estado con pequeñas remella- 

duras y hendiduras.-Tapa de 

gasolina. 

DETALLE INTERNO 

- Tapicería en regular estado. 

- Cinturones de seguridad 
completos y en buen esta- 

do.- No posee ej cerebro del 

fadio.- Tablero en regular esta- 

do.- Un encendedor.- Estado 

de motor_en buen estado, no 

fue encendido. 

En general el vehículo se 

encuentra en buen estado. 

Tomrnando en cuenta las con- 

sideraciones expuestas el 

avalúo total .deJ. automotor 

es de 5.500,00 USD (CINCO 

MIL QUINIENTOS. DOLARES 

DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA). - 

Por tratarse del primer señala- 

miento se aceptarán posturas 

desde aquellas que- cubran 

las: dos terceras partes del 

valor del Avalúo, en dinero en 

efectivo o cheque certificado 

Ja nombre de esta judicatura. 

Fijense los carteles respecti- 

“vos. Lo que pongo en conoci- 

miento del pública en general 

pára los fines de Ley. 

DR. JUAN PABLO TORO 

CARRILLO» 

SECRETARIO (E). 

A.A./21065 - 

SOCIEDAD 
: CONYUGAL : 

EXTRACTO . 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

DEL “"CANTON QUITO: 

Cúmpleme poner en tono- 

cimiento del público que 

mediante escritura pública 

otorgada el 19 de noviembre 

del 2008, ante el doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, Notario 

Décimo Segundo del cantón 

Quito, los ex - cónyuges señor 

Segundo Alejandro Reinoso y 

Alicia Marlene Zuleta, proce- 

dieron a liquidar el patrimo- 

nio de la sociedad conyugal 

la misma que fuera disuelta 

«según sentencia de divorcio 

de fecha 04 de noviembre 

del 2007, Las adjudicaciones 

del patrimonio se 

este extracto, las personas que 

eventualmente tuvieren inte- 
.rés en esta liquidación puedan 

presentar su oposición funda- 

mentada, dentro del -referido 

término. Particutar que pongo 

en conocimiento para los fines 

"tegales correspondientes, 

Quito, a 22 de diciembre del 

2008. 

DR. JAIME 

MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

Hay firma y sello 

AC/65120/tf 

R del E 

CITACIÓN A LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO DE LAS 
AGUAS PROVENIENTES 
DE UN POZO PROFUNDO 
UBICADO ENELINTERIORDE 
LA COMPAÑÍA “PROQUIMSA 
S.A, EN EL LOTE DE 
TERRENO SIGNADO CON 
EL NUMERO 150-152, DEL 
BARRIO  TURUBAMBA, 
-SECTOR GUAMANI DE LA 

PARROQUIA CHILLOGALLO, 

DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, PROVINCIA 
PICHINCHA. 
EXTRACTO 
ACTOR: ARTURO. JOSÉ 
ORRANTÍA SANTOS, 
GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA: PROQUIMSA. 
S.A., 

OBJETO DE LA SOLICITUD: 

Concesión del derecho de 
aprovechamiento de las aguas, 

en un caudal de 3 ¡/s. 

PROCESO No. 3526. 

. . SECRETARÍA NACIONAL DEL 

AGUA (SENAGUA).- AGENCIA 
DE AGUAS QUITO,- 3EQuito, 
enero 07 de. 2.009.- Las 

14h10.- VISTOS: Atenta la 

NOLIVOS . 

.avoco conocimiento de la 

“do ubicado en el interior de 

* Agencia por el señor Arturo 

ELIZABETH ALVAREZ 
HERRERA Y EDGAR ALFONSO 
MAZÓN MARTILLO 
CONTRA: NÉSTOR WLADIMIR 
ALTAMIRANO PESANTES 
ACCIÓN: VISTO BUENO No.- 
1705200803435 
CAUSAL: NUMERAL 1ART.172 

" CÓDIGO DEL TRABAJO- 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO 
DE PICHINCHA.- Quito, a 31 
de diciembre del 2008, a las 

“10H30.- En razón del sorteo 

realizado el 30 de diciembre 

  

Acción de Personal No, 5315, médiando de una a otra el 
de septiembre 6, del 2007, , plazo de ocho días.- Fíjense 

carteles durante treinta días, 

en tres de los-lugares más 
frecuentados de la parroquia 

Chillogallo.- Agréguese a los 
autos los documentos presen- 
tados.- Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado, así 
como la áutorización otorga- 

* da a su Abogado Defensor .- 

NOTIFÍQUESE.-F) Ing. Rafael 

Valladares Reyes, Jefe de la 

Agencia de Aguas Quito de la - 
Secretaría Nacional del Agua 

(SENAGUA). 
Lo que comunico al público 

para los fines de Ley consi- - 

presente causa, en mi. cali- 

dad de Jefe de la Agencia de 

Quito del C.N,R,H.- Actúe el 

Secretario Ad-Hoc designa- 

do.- En lo principal, la solici- 

tud de concesión del derecho 

de aprovechamientóde aguas 

provenientes del pozo profun- 

to del presente trámite.- En 

lo principal se dispone: Que 

reunidos los requisitos con- 

templados en €el' Art; 183 y 
cumpliendo con lo dispuesto 

* en gi Art. 62H del Código del 
Trabajo, notifíquese con la 

presente solicitud de Visto 

Bueno déducida por los seño- 

res Consuelo Elizabeth Álvarez 
Herrera y Edgar Alfonso Mazón 

Martillo Gerente y Presidente 

la Compañía. “PROQUIMSA 
S.A.” en el lote de terreno 

signado con el número 150- 
152, del Barrio Turubamba, 

sector de' Guamaní, de la 

parroquia Chillogallo, Distrito 

del 2008, avoco conocimien-. 

de MERIDIANTRAVESI CÍA. L 
TDA., al señor Néstor Wladimir 

Altamirano Pesantes, median- 

te publicación en-uno de los 

periódicos de amplia círcu- 

lación, de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 82 del 

Código de Procedimiento Civil 

* y por cuanto el solicitante bajo 

jurarnento declara desconocer 

ei domicilio del accionado, a 

«quien se le concede el término - 

de veínte día para que conteste 

y señale domicilio judicial para 

futuras notificaciones.- Con su 
contestación o sin glla realí- 

cese las” investigaciones en 

el lugar de trabajo.- Tómese 

* éni cuenta el casillero judicial 

No. 1067 como al profesional 

señalado.- NOTIFÍQUESE.- f) 
Dr. Eddy Cáceres Yépez 

INSPECTOR DEL TRABAJO 

DE PICNINCHA . 

Dr. Eddy Cáceres Yépez 

Inspector de- Trabajo de 

Pichincha 

  

Hay un sello 

AR/69588/cc 

o 

? TN 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Citación Judicial al señor 
FREDDY LEONARDO FARIAS 

MOLINA, se le hace saber que 

en esta Judicatura se ha pre- 

- sentado la siguiente acción: 

ACTOR: Marco Rodrigo Loayza 

Astudillo, Representante Legal 

de la'Cooperativa de Ahorro 

y Crédito de los Empleados 

Jubilados y Ex Empleados del 

Banco Central 

DEMANDADO: Freddy 

Leonardo Farías Molina. 

ASUNTO: Cobro Letra de 

Cambio 

TRAMITE: Ejecutivo 

CAUSA; 164- 2005 

CUANTIA: Treinta y tres mil 

dólares de los Estados Unidos 

* de Norteamérica 

JUEZ SUPLENTE: Dr. Armarido 

Aceldo Gualili 

  

Metropolitano de Quito provin- 

cia de Pichincha, en un caudal 

de 3,00 1/s, presentada en esta 

guientes, previniéndoles de 

la obligación que tienen de 

señalar casillero Judicial para 

notificaciones posteriores. 

Dr. Félix Tasigchana Falcón. 

SECRETARIO AD-HOC DE LA 

José Orrantía Santos, Gerente 

General de la Compañía 

“PROQUIMSA. S.A.”, es clara 

pr SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. 08.Q.ICI. 002 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Ñ, 

. AGENCIADEAGUASQUITODE 

y reúne los demás requisitos ¡A SECRETARIA NACIONAL, 
de Ley, por lo quese la acepta — DEL AGUA (SENAGUA). 

para sutrámite. En consecuen- Hay firma y sello 

cia se dispone, se cite porla AC/G65116/tf 

prensa, a los usuarios cono- 

cidos o no, de las aguas.cuya 

concesión se solicita, de con-* 

formidad con lo dispuesto por 
el Art. 37 de la Ley de Aguas, MINISTERIO DEL TRABAJO Y 

mediante la publicación de un DIRECCI ON REGION AL DEL 
extracto de la solicitud y esta TRABAJO DE QUITO 

providencia, en uno de los 

Diarios: El Comercio, Ultimas 

Noticias, Hoy o La Hora, El 

Telégrafo, que se editan en 

INSPECCIÓN DEL TRA] 

DE PICHINCH 

EXTRACTO, 

esta ciudad, por tres veces, 

  

detalladas en el texto de la 

referida escritura pública de 

Liquidación de la Sociedad 

Conyugal, por lo que en apli- 

cación alo dispuesto en el artí- 

culo 6 de la Ley Reformatoría a 

la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial No: 406 de 28 

de noviembre del 2006, que a 

su vez reforma el Art. 18 de la 

Ley Notarial agregando varios 

numerales, entre los"cuales el 

numeral 23 faculta al Notario 

disponer la inscripción en los 

Registros de la Propiedad y 

Mercantiles, la escritura públi- 

ca de Liquidación de Sociedad 

conyugal, previo el trámite 

previsto en dicha norma legai, 

pongo en conocimiento del 

público en general, mediante la 

publicación del extracto de la 

liquidación del patrimonio de 
la sociedad conyugal corres- 

pondiente a los ex - cónyuges 

Segundo Alejandro Reinoso y 

Alicia Marlene Zuleta otorgada 

el 19 de noviembre del 2008, 

ante el doctor Jaime Nolivos 

Maldonado, Notario Décimo 

Segarido del cantón Quito, en 

la cual se realizan las siguien- 

tes adjudicaciones: 

Uno) Se adjudica al señor 

Segundo Alejandro Reinoso 

Morales, $ 14.046,78, del - 
certificado de depósito dólar 

número uno seis uno siete ocho 

nueve del Banco Solidario. 

Dos) Se adjudica a la seño- 

ra Alicia Marlene Zuleta, el 

departamento tipo B - dos y 

ambiente tipo C B del progra- 

ma de Vivienda Solanda de la 
parroquia “Chiliogallo de esta 

ciudad de Quito; avaluado en 

$ 14.000,00. 
Por lo que en el término de 

* veinte días á contarse desde 
Ta tetha de la publicación de 

  

IE » f 
HE 

    - DELA ESCRITURA PUBLICA DE Al 
DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION D 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORM 

JR, E 

ne 
A 

QUE, el Artículo 318 de la Ley de Compañías, establece la 
obligatoriedad para ciertas empresas de contar con informe. 
anual de auditoría externa, y asigna a la Superintendencia la 
función de calificar a las personas naturales o jurídicas que 
ejerzan la auditoría externa; 

mediante Resolución número 02.Q.1C1.007 de 23 de 
pril de 002, la Superintendencia de Compañías expidió las. 

s pata la calificación y registro de auditores externos; 
   

compañía VS8P AUDITUM S.A., ha cumplido con: 
sitpsjestablecidos en la Resolución referida en el 
4140 anterior, conforme se desprende det informe de” 

  

     Se comunica al público que PALPAILON S.A. aumentd-=se 
“MERA 

califica: KN .020 de 29 de diciembre-de 2008, suscrita por” 
el Inte sudo Control e Intervención; 4 

A, Só de las atribuciones asignadas mediante 
pr iónes Nos. ADM-08208 de 8 de julio de 2008; y, 

8234 de 14 de julio de 2008; > A 

  
capital.en US$138.400,00; fijó su capital autorizado en US$ 

278.000,00; y, reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el 4 de 

noviembre del 2008. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

08.0.1J4.005577 de 30 de Diciembre de 2008 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma 

el artículo séptimo del Estatuto Social, referentes al capital 

social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEPTIMO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social 

autorizado de la compañía es de doscientos setenta y ocho mil 

dólares (US$ 278.000,00) de los Estados Unidos de América. 

El capital suscrito y pagado de la compañía. és de ciento 

treinta y nueve mil doscientos dólares (US$139. 200,00) de los 

Estados Unidos de América dividido en tres mil cuatrocientas 

ochenta (3.480) acciones ordinarias y nominativas “de un valor 

nominal de cuarenta dólares (US$40,00) cada una...” 

- Distrito Metropoltano de Quito, 30 de Diciembre de 2008 * 

  

a - Pedro Solines Chacón. a 
SUPERINTENDENTE DE: COMPAÑÍAS   

  

  

S 

RESUELVE: - 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR a la compañía VS8£P 
'AUDITUM S.A., para que pueda ejercer la auditoría externa 
en las empresas señaladas en la Ley de Compañias y en las 
resoluciones. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la compañía VS£P 
AUDITUM S.A., publique por una sola vez, la presente 
Resolución en uno de los periódicos de mayor circulación de 

“ su domicilio. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que Secretaría General 
de esta Superintendencia inscriba a la compañía VS8P 
AUDITUM S.A., en el Registro Nacional de Auditores 
Externos. El correspondiente certificado de inscripción se. 
otorgará una vez que se hayá cumplido con el requisito esta- 
blecido en el artículo anterior. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada”. en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, a 06 ENE. 2009 

“Dr. Marcelo Icaza' Ponce. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO     AR/69845/c0. Y 
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